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w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCION DIRECTORAL EIECIJTIVA N"O?9 oro-u. r. o * * oN As- p RoA M Azo N As/D E

chachaPo4ae, ¡ ¡ lIlC' Z&ii

VISTOS:

El lnfofme Técn¡co No 02-2020€.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-PDTE.COM.SELt y,

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAN4AZONAS es una persona jurfd¡ca de Derecho Público, creada por el Gobierno
Regional Amazonas mediante ORDENANZA REGIONAL No 323 cOBIERNO REGTONAL At\¡AZONAS/CR,
de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con
autonomfa técnica y administrativa, cuyo objetivo es e.iecular el programa PROG-7&2009-SN|P:
,ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES PARA EL DESARROLLO RURAL A TRAVÉS DEL TURISI\¡O, EN
EL CORREDOR TURÍSTICO DEL VALLE DEL UTCUBAMBA, SECTOR PEDRO RUIZ - LEY¡.,IEBAI\¡BA,
REGIÓN AMAZONAS'.

La Ley de Contratac¡ones del Estado - Ley N' 30225 -, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo
N" 344-2018-EF, const¡tuyen las normas de desanollo que establecen las reglas que debsn observar las
entidades en las contralac¡ones que lleven a cabo erogando fondos públicos

El dfa 20 de agosto del 2020 la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS convoca el procedimiento de selección
Concurso Priblico N' 0$2020-PROAMAZONAS/CS-1, registrándose el resumen ejecutivo y tas bases
administrativas por un valor referencial de S/ 445,483.18 (cuatrocientos cuarentaicinco m¡l cuatrocientos
ochentaitres y '18/100 Soles)i integrándose las bases el 13 de novi€mbre del 2020, presentadas las
propuestas el 24 de noviembre del 2020, calificadas las m¡smas el 25 de noviembre del 2011 y otorgada la
Buena Pro al Consorcio Vla lngenieros el dfa 27 de noviembre de\2020.

Con fecha 03 de diciembre de\2020, el Presidente del Comité de Selección hace llegar el ¡nforme de la
referencia al D¡rector Ejecutivo de la Un¡dad Ejecutora Proamazonasi documento que contiene las
conclusiones siguientesl

'El Comité do Selecc¡'n, ¡nvoluntar¡amente, no apreció el conton¡do del Anexo N.7,
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PAFA U APLICACIÓN DE
U EXONERACIÓN DEL tGV, en donde deb¡ó contener la cond¡ción de consorc¡o con contabil¡dad
¡ndepend¡ente y ol número del RUC del consorc¡o.
Al habersa adveñ¡do un v¡c¡o an la cal¡t¡cac¡ón de las propuostas, qua contruviéne la norma, como
es el Anexo N' 7 de las Basas del praceso de selecc¡ón y pot ol princ¡p¡o ds transparcncia
contemplado an el l¡teral c) del aftlculo 2' de la Ley de Contratacionos del Estado, sol¡c¡to retrotraer
hasta la otapa de evaluac¡ón y cal¡f¡cación de propuestas dol proceso de selección del Cp N. 03-
2o2OPROAMAZONAS/CS, parc la selacc¡ón de un superu¡sor de la obra: 'Mejoram¡anto de ta
Carreteru Lamud - Qu¡ocla".

El artfculo 44o del Texto Único Ordenado de la Ley No 30225 -aprobada por Decreto Supremo No OB2-2OI g-

EF-, establece respecto a la Declaratoria de nul¡dad:

44.1 El Tr¡bunal d€ Contralac¡ones del Estado, en /os casos que conozca, declara
nulos /os acros éxpedidos, cuando hayan s¡do d¡ctados por órgano incompetonta,
contravengan las normás /6gales, contengan un ¡mpos¡ble jurfdico o prescindan de
las normas asancla/es del procedim¡ento o de la forma prescrita por ta normat¡va
apl¡cable, dabiendo expresar añ la resoluc¡ón que expida, la atapa a la que se
retrotrae el proced¡m¡ento de seleccién o el procedimiento para ¡mplgmentar o
extender la v¡gencia da los Catálogos Eleclrón¡cos de Acuordo Marco.
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44.2 El Titular de la Ent¡dad declara de oñc¡o la nul¡dad de los actos del
proced¡m¡ento de sal6cc¡ón, por las m¡smas causa/as prev,slas an el párrafo
anterior, solo hasfa artes del pertecc¡onam¡ento del contrato, s¡n perjuic¡o que
pueda ser declarada on la resoluc¡ón recalda sobrc el recurso de apelac¡ón. La
ñ¡sma facultad la t¡ona el t¡tular da la Cantral de Compras Públ¡cas-Perú Compras,

en los procadim¡entos de implementac¡ón o axtens¡én de la v¡genc¡a de los
Catálogos Elactrón¡cos de Acuerdo Marco..."

De acuerdo a reiterados pronunciamientos de este Tribunal de contrataciones del Estado, la nul¡dad es

una figura.iurfdica que tiene por objeto proporcionar a las Ent¡dades una herramienta líc¡ta para sanear el

procedimiento de selección de cualquier ¡rregularidad que pudiera dificuftar la contratación, de modo que

se logre un procedimiento transparente y con todas las garantías previstas en la normat¡va de la materia, a

efectos que la contratación que realice se encuentre arreglada a ley y no al margen de ella.

Por su parte elArtfculo 600 del RLCE, referido a la subsanación de las ofertas, establece que

"60.1. Duranle el desarrcllo do la adm¡s¡ón, evaluación y calífrcación, el órgano a

cargo dal procad¡m¡ento solicita, a cualqu¡er postor que s.lósare alguna om¡sión o

corr¡ja algún orror mater¡al o formal de los docunentos presentados, $empre que

no alteren el conten¡do esenc¡al de la ofeña.

Como se adviorte, el Artlculo 60o del Reglamento ha previsto, como uno de sus supuestos para la

subsanac¡ón de ofertas, a aquella situación en la que no se haya cons¡gnado determ¡nada lnlormación
en fo¡matos y declaraclones juradas, distintas al plazo parcial o total ofertado y al Precio u oferta

económica.

En este contexto, conforme informa el Com¡té de Selección, el Anexo 7 -Declaración Jurada de

Cumplim¡ento de Condic¡ones para la Aplicac¡ón de la Exoneración del IGV- presentado por el Consorc¡o

Vfa lngenieros debió contener la condición del consorcio con contabilidad independiente y el número de

RUC del consorcio, lo cual guardarfa concordanc¡a con la nota consignada én la parte inferior del citado

anexo, el cual literalmente ¡ndica: "Cuando se trate de consorc¡os, esta declarac¡ón jurada será presentada

por cada uno do tos ¡ntegrantes del consorc¡o, salvo que s6 tra¿6 d€ consorc¡os con contab¡l¡dad

¡ndependiente, en cuyo caso debe ser susüita por el reprcsentante común, debiendo ¡nd¡car su cond¡c¡ón

de consorcio con contab¡l¡dad ¡ndepend¡ente y el número de RUC dal consorcio".

Asl, se advierte delAnexo 7 -Declarac¡ón Jurada de Cumplimiento de Condiciones para la Ap¡icac¡ón de la

Exoneración del IGV- presentado con su oferta por el Consorcio Vla lngenieros, el mismo ha consignado:
'1. Que et dom¡c¡l¡o físcal de la ampresa so encuéntra ub¡cada an la AmazonÍa y co¡nc¡de con el lugar

establac¡do como sede central (dondot¡ena su adm¡n¡strac¡ón y lleva su conlabil¡dad)", de olra parte, no ha

indrcado el número de RUC del consorcio.

Conforme a lo señalado, la omisión literal de indicar su condición de consorc¡o con contabilidad

independ¡ente (a pesar de haber indicado que la empresa lleva su contabilidad) y no haber consignado su

número de RUC. se trata de información establecida en una declaración jurada, razón por la cual es mater¡a

de subsanación, conforme lo establece el numeral 60.2 delArtlculo 600 del Reglamento, en el que se prevé

como subsanable "a) La omisión dé determ¡nade información an formatos y declaraciones diaüntas

al plazo parcial o totel ofertado y al precio u oferta económ¡ca".
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60.2. Son subsanables, ontre otros, los s¡gu¡entas effores mater¡ales o formalas:

a) La onis¡ón de determinada infomación an formatos y doclarac¡ones iuradas,
d¡st¡ntas al plazo parc¡al o total ofedado y al prec¡o u ofeña económ¡ca; (...)
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Dado que, de acuerdo a lo establecido en el numeral60.1 delArtfculo 600 del Reglamento, la subsanación

de alguna omisión o corrección de algún error materialo formal de los documenlos presentados, solo puede

darse durante el desarrollo de la admisión, evaluación y cal¡ficación de las of€rtas, debe procederse a

declarar la nul¡dad de la buena pro, debiendo retrotraerse el proceso de selección hasta la etapa de

cal¡ficación y evaluación de propuestas.

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 30225 -Ley de Contrataciones del Estado- y su

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF en uso de las facultades conferidas

mediante Resoluc¡ón Ejecut¡va Regional N' 467-2020- GOBIERNO REGIONAL AN¡AZONAS/GR y

contando con el v¡sado de la Unidad de Administración, Direcc¡ón de lnfraestructura Básica para el

Desarrollo Turístico y Asesor Legal Externo de la Unidad Ejecutora PRoAMAZONAS, respectivamente;

SE RESUELVE:

enríCULo PRIMERo.- DECLARAR LA NULIDAD DE oFlclo del otorgamiento de la buena pro a favor

del Consorcio Via lngenieros en el Concurso Público No 03-2020-PROAMAZONAS/CS-PRIMERA
CONVOCATORIA, convocada para la contratación del servicio de consultorfa de obra: Mejoramiento de la

Carretera Lamud - Quiocta, retrotrayendo el proceso de selección al momento que ocurr¡ó el v¡cio de

nulidad, esto es, la etapa de cal¡ficac¡ón y evaluación de las propuestas, conforme a los fundamentos

expuestos en la parte considerat¡va de la presente Resolución.

AntíCUUO SeCuruDO.- Exhortar al Comité de Selecc¡ón que aclúe de conform¡dad con lo eslablec¡do en

la normativa en contrataciones públicas, a fin de evilar irregular¡dades, como en el Presente caso, y/o

futuras nulidades que, en el supuesto de presentarse, no coadyuvarfan a la satisfacción oportuna de los

intereses del Estado.

antÍcuLo tgnceRo. - Not¡flcar la presente Resolución al órgano encargado de las contrataciones de

la entidad, a fan que se cumpla con lo resuelto en el artfculo 1 de la presente Resolución.

Regls fl,esg y archlvese

C.c.
( ) Arch¡vo D¡rección
( ) Administrac¡ón
( ) Adqu¡s¡c¡ones
( ) Asesorla Jurídica
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPoNER la publicación de la presente resolución en el sistema Electrónico de

Contratac¡ones del Estado - SEACE, el Portal de Transparenc¡a Estándar y portal instituc¡onal del Gobierno

Regional de Amazonas.


